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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

116 MADRID NÚMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Ortiz Martín, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 20 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 167 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Benicio Ramón Cabrera Morel, frente a “Bono Parking,
Sociedad Limitada”, “La Terraza de la Esquina, Sociedad Limitada”, y “Procervantes, So-
ciedad Anónima”, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 89 de 2014

En Madrid, a 3 de marzo de 2014.—Doña Teresa Orellana Carrasco, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 20 de Madrid y su provincia, tras haber visto los presentes
autos número 167 de 2013, sobre despido, seguidos a instancias d don Benicio Ramón Ca-
brera Morel, contra las empresas “La Terraza de la Esquina, Sociedad Limitada”, “Bono
Parking, Sociedad Limitada”, que no comparecen pese a estar citados en legal forma,
y “Procervantes, Sociedad Anónima”, desistida del procedimiento, en nombre de Su Ma-
jestad el Rey ha pronunciado la siguiente sentencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Fallo

Que estimando la demanda de despido formulada por don Benicio Ramón Cabrera
Morel, contra las empresas “La Terraza de la Esquina, Sociedad Limitada”, y “Bono
Parking, Sociedad Limitada”, y siendo parte el Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen, pese a estar citados en legal forma, y “Procervantes, Sociedad Anónima”, desistida
del procedimiento, debo declarar y declaro improcedente el despido del actor de fecha de
efectos de 30 de diciembre de 2012, condenando a las empresas demandadas, solidariamen-
te, a que a su elección, que deberán manifestar en el plazo de los cinco días siguientes al de
la notificación de esta sentencia, le readmitan en su mismo puesto de trabajo o le indemni-
cen en la suma de 11.479,56 euros, entendiéndose que de no hacerlo en el plazo indicado
optan por lo primero. En caso de que se opte por la readmisión, el trabajador tendrá dere-
cho a los salarios de tramitación. Estos equivaldrán a una cantidad igual a la suma de los
salarios dejados de percibir desde la fecha de despido hasta la notificación de la sentencia
que declararse la improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal coloca-
ción fuera anterior a dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido para su des-
cuento de los salarios de tramitación.

Que debía tener y tenía por desistida a la empresa “Procervantes, Sociedad Anónima”,
de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando la manifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2518 en “Banesto”, en la calle Prin-
cesa, número 2, de Madrid (haciendo constar en el ingreso el número de procedimiento).

Asimismo, el recurrente habrá de acompañar, en su caso, en el momento de interposi-
ción del recurso, el justificante de pago de la tasa con arreglo al modelo oficial, debidamen-
te validado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, y or-
den HAP2662/2012, de 13 de diciembre.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
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salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Bono Parking, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2014.—La secretaria judicial (firmado).

(03/8.445/14)
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